
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, Agosto 11 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.- A Despacho de la señora Juez,  informándole sobre la 

documentación que antecede, la cual atañe a la respuesta emitida 

por la entidad crediticia BANCO DE OCCIDENTE con relación a la 

medida cautelar otrora decretada en éste. Sírvase proveer. Cartago 

– Valle, Agosto 09 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  

promovido por ANDRES FELIPE OSSA OCHOA contra 

el señor JUAN SEBASTIAN OSSA OCHOA  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00078-00 

Auto: 1146 

 
 

 

AGRÉGUESE a los autos la comunicación allegada por el Banco de 

Occidente, quien informa que la persona demandada no posee 

vínculo con el Banco en cuenta corriente, cuenta de ahorros y 

Depósitos  a término a nivel nacional, información constante 

en el archivo PDF 015 y COLOCASE en conocimiento de las partes 

interesadas para los fines legales correspondientes.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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